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24 de junio de 2019 
AIM-076-2019   

  

MBA  

José Manuel Ulate Avendaño 

Alcalde de Heredia 
 
 

Estimado señor: 
 

Reciba un cordial saludo. Con fundamento en el artículo N° 22, inciso g) de la Ley General de 
Control Interno N° 8292, referente en lo que interesa, al seguimiento de recomendaciones, le 
comunico que esta auditoría procedió a realizar el seguimiento al estudio AI-02-2018, denominado 
“Estudio de evaluación de mecanismos de control para la ejecución y liquidación de partidas por 
presupuesto, periodos 2013, 2014, 2015”, realizado en el periodo 2018, en Planificación 
Institucional. 

El resultado de dicha verificación es de Cumplimiento satisfactorio para las ocho recomendaciones 
emitidas en dicho informe. 

 

De usted muy cordialmente, 

 

 

 

 

 

Licda. Grettel Lilliana Fernández Meza 

Auditora Interna  

 

cc.  Concejo Municipal 
       Planificación Institucional 
       Oficina de Control Interno 
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